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RESOLUCIÓN NO 54121

VISTO:

La Ley XVI N' 46;la Ley XVII
Río Futaleuft, Y,

CONSIDERANDO:

N" 103; el Estatuto para el Comité de Cuenca del

Que, la Ley XVI No 46, de Corporaciones Municipales, faculta al Honorable Concejo
Deliberante a sancionar las ordenanzas y Disposiciones pertinentes.

Que, La Ley XVII N" 103 aprueba las Resoluciones del Instituto Provincial del Agua de la
Provincia del Chubut, de creación de los Estatutos del Comité de Cuenca del Río Senguer,
Futaleufu y Chubut.

Que, el Estatuto para el Comité de Cuenca del Río Futaleufu establece una administración
integrada del recurso hídrico en la Cuenca del Río Futaleufir.

Que, es necesario designar las autoridades representantes del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin en las reuniones de dicho Comité.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Designase como representante en el Comité de Cuenca del Río Futaleufrr
a la Presidenta del Honorable Concejo Deliberante Valeria Lorena Tedesco,
D'N'I. 22.509.257 y como suplente al Concejal Carlos Edgardo Ríos, DNI 26.410.107.

ARTÍCULO 2o: La designación de los Concejales representantes será hasta cumplir el
mandato o mediante Resolución modificatoria.

ARTICULO 30: La presente se dicta Ad - Referéndum.

ARTÍCULO 3o: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Munici pal parasu conocimiento
y al Instituto Provincial del Agua de la Provincia del Chubut

ARTICULO 4o: RegÍstrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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Dictada Ad Referéndum el 19 de Octubre del año 2.021


